
 
 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
Ingresa el expediente al Despacho con escrito de impugnación presentado el día 28 
de noviembre de 2022 por el abogado RICARDO BERNAL PINEDA, quien adjunta 
con el escrito de impugnación, poder conferido por la accionante NANCY YEPES 
GONZALEZ, en contra del fallo de tutela proferido el día 24 de noviembre de 2022. 
 
Revisado que el poder especial, fue conferido por la accionante para presentar 
impugnación contra el fallo de tutela proferido por este Juzgado, en consecuencia 
se procederá a reconocer personería al apoderado para actuar en representación 
de la accionante, en los términos y para los efectos del poder conferido1. 
 
De otra parte, habiéndose presentada la impugnación contra el fallo de tutela, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, se concederá 
la impugnación en los términos y la forma como fue interpuesta.  
 
Por lo anotado en precedencia, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por la parte accionante, contra 
la sentencia de fecha 24 de noviembre de 2022. 
 

 
1 Decreto 2591 de 1991, “ARTICULO 10. LEGITIMIDAD E INTERES. La acción de tutela podrá ser ejercida, 

en todo momento y lugar, por cualquiera persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos 

fundamentales, quien actuará por sí misma o a través de representante. Los poderes se presumirán auténticos. 

(…)”. (Negrilla y subrayado del juzgado) 

    

Corte Constitucional, sentencia T-531 de 2002: “Dentro de los elementos del apoderamiento en materia de 

tutela la Sala señala que el mismo es (i) un acto jurídico formal por lo cual debe realizarse por escrito. (ii) se 

concreta en un escrito, llamado poder que se presume auténtico1. (iii) El referido poder para promover 

acciones de tutela debe ser especial.1 En este sentido (iv) El poder conferido para la promoción o para la 

defensa de los intereses en un determinado proceso no se entiende conferido1 para la promoción1 de procesos 

diferentes, así los hechos que le den fundamento a estos tengan origen1 en el proceso inicial. (iv) El destinatario 

del acto de apoderamiento sólo puede ser un profesional del derecho1 habilitado con tarjeta profesional1. 

(Negrilla y subrayado del juzgado)” 
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SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a RICARDO BERNAL PINEDA, 
con cédula de ciudadanía No. 79.468.104 y Tarjeta Profesional No. 132.347 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la accionante 
en los términos y para los efectos del mandato conferido dentro del expediente 
digital. 
 
TERCERO: REMITIR de inmediato el expediente, por conducto de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca (Reparto), para el trámite correspondiente.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ  
JUEZ 

 
 
 

A.O.- 
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